
ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO ENTRE COR.FO Y LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA.-

Lota- 22 de Enero 2015 -

DE('RETO N' I J2.- /

VISTOS:
Contrato de Comodato

celebrado co¡ fecha 22/0812014 entre Corfo y la Municipalidad de Lota; Resolución
Exenta 1451 de 0311012014 de CORFO que aprueba el contrato; OIicio N "l7l de
l2lllD|l4 W el cual remiten trariitado el contrato; Ord. N" l0-2015 de Aseso¡ Jurídico
de 2ll0ll20l5 ¡»r el cual solicita dictar decreto respeclivo; y, en uso en lo dispuesto cn el
Art. 12' y las faculhdes que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Organica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Cont¡ato de Comodato
celebrado con fecha 22/08/2014 entre Corfo y la Municipalidad de Lota, po. el cual se

enfega a la Municipalidad el inmueble denominado Ex Gerencia General de Recu¡sos
Humanos, ubicado en calle Eduardo Covam¡bias N 220, Lota, para que se destine en
forma exclusiva para Oficinas Municipales, en los té¡minos y condiciones estipulados en el
contmto que por este acto se apruebai

2.- Para todos los efectos legales, los
documen(os indicados en los Vistos se entenderáfi que forman parte del presente Decreto.

ANÓTESE, COMLNÍQUESE Y, EN
SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

. Asesorla Jurldicá (3)

. DOM

. Dir€cción Administrrción y Finrnz¡s.

. Dirección dc Control.

. Archiyo. (2)
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Por medio del presente junto con saludarle, al tenor del documento

señalado en elANT. expongo y sol¡cito a Ud. lo siguiente:

Oue por Ofic¡o No171 de fecha '12 de nov¡embre de 20'14 la Subgerente de

Administración de CORFO env¡ó al Municipio el Contrato de Comodato del

inmueble Ex-Gerenc¡a General y la Resolución (E) No1451 de fecha 03 de octubre

de 20'14 que aprueba dicho contrato

Por lo anterior, sol¡cito a Ud. elaborar el decreto que aprueba el Contrato de

Comodato indicado.

Se despide atentamente

Distribuc¡ón:
> La indicada
)- Alcalde
> Adm¡nistradorMunicipal

Jurídica

516

ORD : No 10
ANT : REF
24111120'14 de
Juridico
MAT : So¡icita

- 2015
No948'l de fecha

Alcalde a Asesor

lo que ¡ndica

Lota, 21 de enero de 2015 -

DE

A

: ASESOR JURIDICO

: SECRETARIO MUNICIPAL
SR, JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS

o§ECTOC a

Abogado
ASESORIA JURIDICA
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Señores
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Pedro Agu¡re Cedo N" 302
LOTA

AdJUnio envío o Ud. Controro originot, suscñto ent,e to CORpOnACtóN DE FOT ENIO DE LA

PRODUCCIóN e ltUSÍRE MUN|CtPAL|DAD DE tOI^. ,torespondienle ol Comodoto det ¡nmueble

denominodo Ex Gerencio Generol, el c(]cl ho sido oprobodo por Resotución (E) N. l45l del
03-10-2014, cuyo copio se odiunto.

Soludo olenlome, rre o Ud

GERENCIA

SANTIAGC)

,'EC'Etao
? I Nc,/ 20t4

lw,ff.á5

Adj.: Lo indicodo

8t tr¿ffi
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Sanriaso, .12 2 Arin 2n1¿ entre ta coRpoRActóN DE FoMENTo DE LA
PROOUCCIóN, en adeiañté ta-rñblén e indistintamente "ta Corporaqón,, o ,,CORFO' o ,,ta

Comodante", RUT No 60 706.000-2, representada en este aclo por su Vicepresrdente
Eiecutivo, ambos domiciliados para estos efectos en calte Á¡oneda N" 921, de la ciudad y
comuna de Santiago, por una partet y por la olra, la ILUSTRE MUNIC|PALIDAO DE
LOTA, en ade¡ante tarñbién e indisiintamente "la Comodatária, o,,la l,,lúnicipal¡dad", RUT
No 69.151.300-9, representada por su Atcalde don patricio Marchant U oa, céduta
nac¡onal de identidad N' , ámbos domrcitiados en cale pec,ro Aguir¡e Cerda
N'302, Lota, se ha convenido la celebración del siguiente contrato de comod;to:

PRIMERO: ANTECEDENTES.
Med¡añte Acuerdo de Consejo N' 1919, de 1997, se dispuso la entrega en comodalo a la
llustre ¡,4unicipalidad de Lota del Edificio de propiedad de CORÉO denominado Ex
Gerencia General de Recursos Hurnanos, ubicado en calle Eduardo Covarrubias N.220,
Lota, Regíón del Bfo Bío, de una superfcie aproximada de i.335 metros cuadrado", que
corresponde al lote N' 3-1 del plano de subdivisión predial det Fundo Estabtecimiento
Lo!á, N' LSD --371 - 02 - OHN, de septiembre de .1993, archivado balo et número 38, en
el Registro de Propiedad det Co¡servador de Bieñes Raíces de Lota d;t año 1g94, Rot de
Avalúo N' 727-001, comuna de Lota. Los cteslinc,es especiales son los siguientes: ¡p4gEn línea quebrada, en 3 rhetros, 14,80 metros y 10 metros con Lote 2 y ü.ta,¿ó metros
con Lote 3-2i §!! En llnea cu¡va, en 3,20 met;os con la intersecctón dá la calle E¿uar¿o
Covarrubias con Camino Públ¡co a Lota Baio; Sur-Oriente: En linea qr-rebraJa, en 4g,gO
metros, 14,80 rnekos y 6,60 metros con camino público a Lota Bajo; y ponient;: En linea
quebrada, en 3E,30 metros. 15 melros y 2,20 metros con calle Eáuá¡io-Civarru¡¡as,
in-scrito eldominio a fojas 93V, N. 90, del Registro ¿e prop¡"Oal 

"o"ásponJlü ur 
"no1996 del Conservador de Bienes Raíces de Lota.

SIFN'i5 6a0/Corrr.lo d.Cñodlo deEr G.Enciá cmh¡ d. R.curi6s Hunáño.. ,v
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De acuerdo a lo dispueslo en el m¡smo Acuerdo, el comodato inclurría la entrega a ¡gual
tltulo de especies muebles de alhajamieñlo y equipamienlo del referido ¡nmueble

En ejecuc¡ón del referido Acuerdo de Consejo N' 1919, de 1997, medrante Resolución (E)
No 678, de 7 de oclubre de 1997, de lá Corporación de Fomenlo de la Producción, se
aprobó el contrato de comodato del rnmueble singularizado precedentemenle, suscrito
enke la Corporación de Fomento de la Producción y la llustre l\¡unicipalidad de Lota, con
fecha 15 de júlio del mismo año.

Conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del referido contrato, éste incluirfa también
la entrega en coñodato de las espec¡es muebles que se detallan en su Anexo.

Asimismo, según lo pactado en la cláusr.lla décima d€l referido conkato éste tendrla una
v¡gencia de 5 años, pudiendo ser renovado por acuerdo escrito de los contratantes. Por su
parte, en la cláusula octava de dicho conlrato, se pactó que sela de cargo exclusivo de la
Comodataria, entre otros costos, el pago de los seguros y contribuciones de bienes raices
que afectaran ol ¡nmueble cedido en comodalo

Sin peiu¡do do la vigencia refenda, y una vez cumplida la duración de 5 años prevista en
elcoñtrato, la llustré I\¡uniqpalidad de Lota permáneció ocupanclo ol inmueble on comento
en cafidad do Comodataria y en las mismas condiciones pactadas en el refendo contralo,
srtuaoón que fue aceplada por la Corporación, no obstante de lo cual el respectivo
acuerdo de voluntades no se escrituró, omitiéndose eñ consecuencia la formalidad
previsla, situac¡ón que fue observada por la Contraloría Regioñal del Bío Bío en su
lnfo¡me F¡nal N' 81/2012, de 19 de diciembre de 2012.

En este contexto mediante Ordinarios N" 539, de 2011 y N'12, de 2013, la llustre
Municipalidad de Lola, soficitó renovar los conlratos de comodato que señala, entre ellos,
eldelinmueble Ex Gerencia de Recursos Humanos, con la finalidad de desarrollar nuevos
proyectos y postular a recursos para femodelaciones, reconslruccrones u otros fines que
forman parte de las iniciativás de plahificación de drcho municipio.

En respuesta a lo solicitado y leniendo a la vrsta además la necesidad de lacilitar la
adminrstración del referido conlrato, a kavés del Acuerdo de Consejo de CORFO N"
2.781, de 18 de mar¿o de 2013, se modif¡có el Acuerdo de Consejo N' 1.919, de '1997,

elrminando la expresión "por el plazo de c¡nco sños", y agregando la siguiente frase final
"El coñodalo se ologará po¡ un plazo de 5 (cinco) años que se ¡enovaé
autoñáticañente pot pe odos iguales y sucesivos de 12 (doce) meses cada uno, si
ninguna cle las parles manif¡osla su ñtenc¡ón de ponede lérmino, a trcvés de caña
cedifrcada envÉcla con una antic¡pac¡ón de sese¡llá dias conidos a la fecha en que
opeÉrá la respect¡va rcnovación. Lo anleior sin petjuicio de la facultad de CORFO de dar
aviso do léftnino anlicipado al rcspectivo conkato de coñodato en cualqu¡et heñpo,
ñed¡anle cada cen¡t¡cada enviada con 60 dfas coridos cle antelac¡ón a ta ¡echa de
lémino deseacla".

Por otra parte, y alendido que la comuna de Lota corresponde a una zona cte bajo
desempeño económico, con altos lndices de pobreza y desehpleo, a través del m¡smo
Acuerdo se dispuso la liberación a la llustre Municipa[dad, de ta obligación de asumir los

slF N' l5.a¡0 I cohrnro d.c60d.to d. Er c.r.n.i¡ G6nnt.t. RÉcufsos H!ñános



costos derivados de los gastos de impuesto terilorial y p¡mas de seguros conlralados
por CORFO, de manera tal que pueda destinar esos recursos a satislacer las
necesidades de la comunidad, y a conlribuir al progreso económico y social.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO.
Atendido lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo N" 2 781, de 2013, por el presente acto e
instrumento la Corporación da en comodalo a la lluslre Municipalidad de Lota elinmueble
singularizado en el párafo primero de la cláusula anterior, así como también las especies
muebles de alhajamienlo y equipamiento del referido inmueble que se detallan en
documento anexo que se enliende formar parte integrante del presente conlrato para
todos los efectos legales.

Don Patricio Marchant Ulloa, en su calidad de Alcalde de la Múnicipalidad, acepta el
comodalo y rec¡be los bienes muebles e rnmueble referidos, declarando conocer y
aceptar el estado general, calidad y condiciones en que se encuentran los mismos, razón
por la cual, libre y voluntariamente, libera a la Corporación de la obligac¡ón contenida en
elarticulo 2192 del Código Civil.

TERCERO: DESTINO DEL lNft¡IUEBLE.
La Comodalaria se obliga a deslinar el ¡nmueble objelo del presente conlralo únrca y
exclusivámente, al funcionamienlo de sus Ofictnas

SIIAEM: RESPoNSABILIDAD DE LAs PARTES.
La Comodatana se obliga a emplear el d€b¡do cuidado en la conservación
mantenimrento de los bienes muebles e inmueble entregados, respondiendo hasta de
culpa levlsrma, en los términos establecidos en los articulos 2178 y44 delCódigo Civil

v
a

La Comodalaria responderá por cualquier daño que por sLr culpa o negligencia se causen
a los b¡enes entregados en comodato o a las propiedades circundantes, asi como de los
que oc¿rsiones a dichos brenes el personal que trabáJe para ella o bajo dependencta y/o
las personas que concur¡an al inmueble

La Corporación no responderá en manera alguna por los hurtos o robos que puedan
ocumr en el inmueble entregado en comodato, ni por los perjuicios que puedan
produclrsele a la comodataria o a terceros con ocasión de incenc,ios, accidentes,
explosiones, rotu¡as de cañerfas, inundaciones, efectos de humedad o de calor; aclos
terroristas, maliciosos o producto de desórdenes; despeleclos en instalaciones y
cualquier otro caso fortuito o de fuerza mayor

!lU!IIq. MANTENlrrllENTo, HABtLtTActONES y MEJoRAS.
Será de cargo exclusrvo de la Comodalaria el coslo de lodas las mejoras, reparáciones y
demás obras que se ejecuten en el inmueble las que quedarán en be;efido de ta
Corporación sin derecho a indemnización atguna, como tamúién el pago de los consumos
de energla eléctnca, agua potable y cualquier otro desembolso que d¿rñande el cuidado,

SIF l¡'15-640 /Coñtnro d. Comod.ro d. Et c.r.ñclá G..h¡ d. RÉur.os Xum¿nc_ Y



manten¡miento y conservación tanto del citado inmueble, como de las especies muebles
de alhajamiento y equipamienlo del mismo entregadas en comodato.

Con todo para proceder a la habilitacrón del inmueble, se requerirá autorización previa y
por escrito de CORFO, y los costos en que se incurra por dicho concepto serán de cargo
exclt s¡vo de la Comodalaria. Asl también, deberá electuar y tramitar a su cargo todos los
pormisos, autorizaciones y cerllicac¡ones que sean necesarias obtener, conforme a la
normaliva vigente, para realizar las obras de habilitación que dellna realizar

Los gastos ocasionados produclo de las contribuciones de b¡enes raices y el pago de las
primas de los seguros del rnmueble serán de cargo y costo de la Comodante.

SEXTO: PLAZO DEL CONTRAfo.
El comodato se otorgará por un lapso de 5 (cinco) años que se renovará
aulomáticamente por periodos iguales y sucesrvos de 12 (doce) meses cada uno, st
ninguna de las parles manifiesta su intención de ponerle término a través de cartia
certrf¡cáda enviada con una anticipación de 60 dias corridos a la fecha en que operará la
respectiva renovación.

Lo anterior, sin porjuicio de la facultad de CORFO de dar aviso de lérmino anticipado al
contrirto en cualquier tiempo, medrante carla certifcada enviada con 60 dias corridos de
antelación a la fecha de término deseada.

§EEI!89: RESTITUcIÓN oEL INMUEBLE
Al dia sigr.rEnte hábil del término del comodato, la llustre Mun¡cipatidad de Lota deborá
resiituir lodos los bienes prestados, en tguales condiciones en que los recibió, salvo el
desgaste ñatural por el uso ordinario del tiempo.

La devo¡ución deberá hacerse mediánte la desocupación totat del inmueble, poniéndolo a
dispos¡ción de la Comodante, junto con las espec¡es muebles de alhajarniento y
equipamrento y libre de ocupantes

De d¡cha restilución se levántará un ácta por el Gerente de Administración y Finanzas de
CORFO, o a la persona que esta última haya designado para dicho efécto que dará
cuenta de Ia fecha con que se pone lérñino al presente contrato, de¡ eslado eh que se
encuentran los b¡enes obleto del contrato, del pago de los servrcios básrcos que
procederlan, lá que será suscrita por ambas partes

OCTAVO: INSPECCIÓN OEL INMUEBLE,
La Corporacjón tendrá el c,erecho y la facultad para vrsitar e rnspeccionar et inmueble que
se dan eñ comodato, en el momento que lo desee, comprometiéndose la CoErodátaria a
otorgar las faolidades que el caso requiera

SIF l¡'15.6a0 /Coht¿to d.Comodálod. ú Gár€h.t. c.n..rl d. F.¿u:!o. Humáñ6.
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reyEEVrGENcrA.
El presente contrato enlrará en vigencia a partir de la fecha de total tram¡tac¡ón de la
Resolución de CORFO que apruebe el presente acuerdo de voluntades

Es deber de la Comodataria remitir copia de la respectiva Resoluclón que por su parle se
dicte, como asim¡smo la Corporación remitirá a la Comodataria copia de la resolución
aprobaloria que ésta drcle al respeclo.

DÉcIMo: JURtSDIccIÓN Y coMPETENcIA.
Para todos los efeclos de esle contrato, las
Santiago, y se someten a la jurisdicción de los
comuna delmismo nombre

partes fijan domiqlio en la ciudad de
Tribunales Ord¡narios con asiento en la

UNDÉCIMO: PERSONERiA.
La persone¡ía de don Patricio l\,4archanl Ulloa para represenlar a la N¡unicipalidad, consta
del Decroto Alcaldicio N' 194, de 6 de dic¡embre de 2012, de la llustre Municipalidad de
Lota.

DUOOECIMO: EJEft.lPLARES.
E¡ presenle contralo se firma en 3 (tres) ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando 2
(dos) de ellos en poder de CORFO y 1 (uno) en poder de la Comodataria.

SlÉN'i5,!¡10 /Conldo d. Comod.to deEt 6er.ñcta G.n.ratdé R.cur.os Huñ.ros
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SUBTERRANEO

NORTE

HALL: iluminación de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con 1

OF: luminación de canoas de 2 tubos pero soto cuenta con 1

EODEGA iluminación de canoas de 2 tubos pero soto cuenta con 1

ANEXO

ESPECIES MUEBLES OE ALHAJAMIENTO Y EOUIPAMIENTO,

SIF l{'t5.6aO lCoñtEto d. Cñod.to d. ErG.Enci. c..ñt d. Reur.os Hun.n6

9 Oficinas en tabiquería con madera y vidrio,

Cada dependencia cuenta con iluminación de canoas con 3 tubos.

2 WC silencioso

tñstalaciones eléctricas con rosetas (1 ampolleta)

1 lávañanos cori€nte 1 llave.

lnstalacrones eléctricas con rosetas (1 ampolleta

l lavamanos €orriente 1 llave,

lnstalaciones eléctrica5 con rosetas l1 ampolleta)

1 salón oficina, con iluminación de 3 canoas de 3 rubos.

2 canoas de l tubo

3 oficinas, c/u coñ l canoa de 3 tubo

1 Baño con 1 WC, lavarnanos y soquete

6 oficinas c/r, coñ l canoa de 3 tubos

18año con 1WC,lávamanos y soquete.

Corriente 220 volt con automático

Todas las ventanas en buen estedo

Rev€stimieñto de murallas €n madera a mirad de muro

,v

Elédtico y
Ottos



4 oficinas con iluminación de l canoa de 2 tubos

B¿ño 2 WC 1 con lavamano con una llave

SIFN'15,640 / Cotrtr¡ro d. Comod¿lo d. Er G.Éhcrá G.n.nt d. Fccur3os Nnmános
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,' GERECIA AD INISTRACIóN Y FINANZAS
IAlrjcf

coRFo9
Hoy se resolvió Io que sigue:

|J'rl,r\Go

APRUEBA CONTRATO DE CO ODATO DEL
IN UEBLE DENO INAOO EX GERENCIA
GENERÁL DE RECURSOS HUfANOS SUSCRITO
CON LA ILUSTRE TUNICIPALIDAD DE LOTA.

vtsTo:

Que mediante Acuerdo de Conselo N' 1919, de 1997, se drspuso la enttega en comodalo
a la llustre Municipalidad de Lota del Edificio de propiedad de CORFO denomrnado Ex
Gerencra General de Recursos Humanos, en cuya elecución se aprobó el respecllvo
contrato suscnto cón úecha 15 de lulio del mismo año, mediante Resoluc¡ón (E) No 678,
de 07 de octubre de 1997, de CORFO

Oue coñfome a lo eslab¡ecido en la cláusula décima del referido contrato éste tendria
una vigencia de 5 años, pud¡endo ser ¡oñovado por acuerdo escfito de los contratanles
Por su parte, en la cláusula oclava de dicho contrato, se pacló que sería de cargo
exclusivo óe la comodatana, entre otros costos, el pago de los seguros y contribucrones
de bienes raíces que afeqlaran el inmueb¡e cedido en comodato

Oue sin perjuicro de la vigencia refenda, y una vez cumplida la duractón de 5 años
prevista en el aontrato, la llustre Municipalidad de Lota permaneció ocupando el inmueble
en comento en calidad de comodataria y en las m¡smas condic¡ones pactadas en el
refendo contrato, situacrón que fue ac€ptada por la Corporación, no obstante de lo cualel
respeclivo ac¡Jerdo de voluntades no se escrituró, om¡tiéndose en consecuencia la
foImalidad prevista

Que en este conlexlo, medtanle Ord¡nanos N" 539, de 2Olt y N" 12, de 2013, la llustre
Municipalidad de Lota, solicitó renovar los contratos de comodalo que señala, enlre ellos,
el del ¡nmueble Ex Gerencia General de Recursos Humanos, con la finalidad de
desarrollar nuevos proyeclos y postular a recursos para remodelactones,
reconstrucc¡ones u otros fines que forman parte de las in¡ciativas de plan¡ftcación de drcho
mun¡qpro

Que, en respuesta a lo soltcttado y tentendo a la vtsta además la necestdad de faqlltar la
administración del referido contralo, a través del Acuerdo de Consejo de CORFO N.
2 781 de 18 de marzo de 2013 se modificó etAcuerdo de Consejo N. i 9i9, de 1997 en
lo relativo a la duración del contrato en comento

Que por otra parte, y alendido que ta comuna de Lota conesponde a una zona de bajo
desempeño económico, con altos índ¡ces de pobreza y desempleo, a través del mrsmo
Acuerdo se dispuso la liberación a la llustre Munictpalidad, de la obligac¡ón de asumir los
costos d€rivados de los gastos de impuesto temtorial y pnmas de seguros contratados
por CORFO, de manera tal que pueda destinar esos recursos a satisfacer las
necesidades de la comuntdad, y a contribuir al progreso económico y soctal

1

3
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CORFO9
-2-

El contrato de comodalo suscrilo entre CORFO y la llustre Munrc¡palidad de Lota con
fecha 22 de agosto de 2014.

Las facultades que me confiere la Ley N' 6 640, el Reglamento General de la
Corporac¡ón, ap¡obado medrante Decreto No 360, de 1945, de¡ Ministe¡io de Economia,
Fomento y Reconstrucc¡ón; y ¡o dispuesto en la Resolución N" 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la Repúbftca, que fija normas sobre exención det trámite de toma
de razón

RESUELVO:

lo EJECÚTASE e¡ Acuerdo de Consejo N' 2.781, de 18 de mazo de 20'13, en lo retativo
a la mod¡fic€ción delAcuerdo de Consejo N" 1919, de '1997

2f APRUÉBASE el contrato de comodato suscnto entre CORFO y la ustre Mun¡cipalidad
de Lota con lecha 22 de agosto de 20'14, coya lranscdpc¡ón ¡ntegra y fiel es la
s¡guiente:

"CONTRATO DE CO ODATO CORPORACIÓN DE FOTENTO DE LA PRODUCCIÓN
CON ILUSTRE TUNICIPALIDAD OE LOTA

En Sant¡ago, a 22 de agosto de 20í4, entre ta CORPORAC|óN DE FOXENTO DE LA
PRODUCCION, en adelante tamb¡én e ¡ndrstintamento "ta Corporación. o .CORFO. o .ta
Comodante', RUT Nc 60 706 000-2, representada en eate acto por su Vic¿presidente
Ejecut¡vo, ambos domiciliados para estos efectos en c€lle Moneda No 921, de ta ciudad y
comuna de Santiago, por una pa¡te, y por ta otra, ta TLUSTRE UNtclpALtDAD DE LOTA,
en adelante también e ¡ndrstintamente .la Comodataria. o "la Municipalidad-, RUT No
69 151.300-9, representada por su Atcalde don patricio Marchant Ulloa, cálula nacronat de
rdentidad N"  ambos domicitiados en calle pedro Agu¡rre Cerda N. 302, Lota.
se ha convenido la @lebrac¡ón del s¡guiente conlraio de comodato

PRlnERO: ANTECEOENTES.
Medianle Acuerdo de ConseJo N. 1919, de .1997, se dispuso ta entrega en comodato a ta
llustre Municlpalidad de Lota del EdÍicio de propiedad de CORFO den;minado Ex Gerencia
General de Recursos Humanos, ubicado en c€¡¡e Eduardo Covanubias N" 220, Lota,
Regrón de¡ Bío B¡o,- de una superficte aproximada d€ 1 335 metros cuadrados, que
coÍesponde_al tote-N" 3-'t del plano de subd¡vis tabtecim¡ento Lota,
I l:D - 371 - 02. - OHN. de septiembre de número 38, en ettlegrstro de Propi€dad de¡ Consotuador de Bie año 199,1, Rol deAvalúo N' 727{01, comuna de Lota
ríñea quebrada, ""'ol"r,Állq,áii :f:§:tffi."*Nt4"" jl
Lote 3-2i §!f En tinea curva, en de h ca e Eduardo
Coyarruhas con Camino púbtico a quebrada, en 49,90metros, 14,80 metros y 6,60 melros y pon¡ente: En lineaquebrada, en 38,30 melros, '15 met¡os y 2,20 melros con calle Edua¡do'C varrub¡as, ¡nscritoel domrnro. a fojas 93V, N. 90, det Registro de prop¡edad *"iipo"¿"ri" 

"¡ 
año 1996 de¡uonservador de BEnes Raices de Lota.

Oe acuerdo a lo drspuesto en el m¡smo Acuerdo, el comodalo tnc¡u¡ria ¡a entrega a Eua¡titulo de espec¡es muebles de athajam¡ento y equipamiento del refe¡¿o inrnue¡fe
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En ejecución del referido Acuerdo de Consejo N" 19'19, de 1997, med¡ante Resoluc¡ón (E)
N'678, de 7 de oclubre de 1997, de la Corporacjón de Fomento de la Producción, se
aprobó el contrato de comoóato del inmueble siñgularizado precedentemente, suscrito enke
la Corporac¡ón de Fomento de la Producción y la llustre Municipal¡dad de Lota, con fecha 15
de julio del mismo año

Confo¡me a lo estableqdo en la cláusula cuarta del refendo contrato, éste tncluiría iambtén
la entrega en comodato de las especies muebles que se deta¡lan en su Anexo

Asimrsmo, según lo pactado en la cláusula déc¡ma del referido contrato ésle lendria una
v¡gencia de 5 años, pudiendo ser renovado por acuerdo escrito de los contratantes Por su
parte, en la cláusula oclava de d¡cho contrato, se pastó que sería de cargo exclustvo de ¡a

Comodataria, entre otros costos, el pago de los seguros y contribuciones de bienes raices
que afectaran el inmueble cedido en comodato

Srn pequicio de la v¡g€nc¡a refenda, y una vez cumplida la duración de 5 años prevrsta en el
coñtrato, la llustre Municipaldad de Lota permanec¡ó ocupando el rnmueble en comento en
calidad de Comodataria y en ¡as mismas condiciones pactadas en el rererido conlrato,
situacrón que fue aceptada por la Corporac¡ón, no obstante de lo cua¡ el respecl¡vo acuerdo
de voluntades no se escrituró, omitiéndose en consecuencta la formalidad preüsta, srluación
que fue observada por la Conlraloría Reg¡ona¡ del Bío B¡o en su lntorme Final N'8'1/2012,
de 19 de diciembre de 2012

En este contelo mediante Ordinarios N' 539, de 2011 y N'12, de 2013, ¡a llustre
Munic¡pal¡dad de Lota, solicitó renovar los conlratos de comodalo que señala, entre eltos. el
del rnmueble Ex Gerenc¡a de Recursos Humanos, con la final¡dad de desarrollar nuevos
proyeqlos y postu¡ar a recuGos para remodelac¡ones, reconstrucciones u olros f¡nes que
forman parte de las intciattvas de plan¡fcactón de dicho municipio

En respuesta a lo soficitado y tentendo a la vtsta además la necestdad de faql(ar la
admin¡stración del refendo contrato, a lravés del Acuerdo de Consejo de CORFO N. 2 781,
de ,l8 de mazo de 20'13, se modificó etAcuerdo de Consejo N. 1 919, de 1997, etiminando
la expres¡ón "por el plazo de cnco años", y agregando la s¡guiente frase final.Et comodato
se otorgará por un plazo de 5 (c¡nco) años que se renovará aulomát¡camenle por per¡odos
,guales y suceslyos de 12 (doce) rneses cada uno, si nnguna de las patles man¡¡¡esta su
intenc¡ón de ponode témino, a través de cada ceññcade enviada con una aoticipac¡ón de
sesenla d,ss cofiidos a la ¡echa en que openrá ta @spectiva Énovación Lo anterior sn
pequ¡c¡o de la ldcultad de CORFO de dü av¡so de tümino ont¡c¡pacto al respectvo contrato
cle comodato en cuatqu¡er t¡empo, med¡ante ca¡la cedficada onv¡dda con 60 dias coÍidos
de antelac¡ón a la fecha de téññno deseada".

Por otra parte, y atendtdo que la comuna de Lota corresponde a una zona de bajo
desempeño económico, con a¡tos indic¿s de pobreza y desempleo, a través del mtsmo
Acuerdo se dispuso la liberac¡ón a la ustre Municipal¡dád, de ta obligación de asumr los
co^sto_s^denvados de los gastos de impuesto territoria¡ y pr¡mas de seguros contratados por
uL,,t<t-(J de manera tal que pueda destinaa esos recuEos a sattsfacer las necestdades de
ia comunidad, y a contribu¡r at progreso económrco y socral

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO.
Atendrdo lo d¡spueslo en el Acuerdo de Consejo N. 2 7gi, de 2013, por et presente aclo e¡nstrumento ta Corporación da en comodato a ta t¡ustre úunicipalioáo de LLta el ¡nmueble
s¡ngu¡arizado en el párrafo pnmero de la cláusu¡a anterior, así como tambén tas especies
mueb¡es de alha.¡amtento y equipamienlo del referido rnmueble que se detallan en
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documenlo anexo que se entiende fomar parte rntegrante del presente contralo para todos
los efectos legales

Oon Patflc¡o Marchant Ulloa, en su calidad de Alc¡¡de de la Munic¡palidad, acepta el
comodalo y recrbe los bienes muebles e inmueble reteridos, declarando conocer y aceplar
e¡ estado general, calidad y cond¡ciones en que se encuenlran los mismos, razón por la
cua¡, libre y volunladamente, libera a la Co.porac¡ón de la obligación contenida en et
articulo 2192 del Código Civrl

TERCERO: DESTINO DEL INfUEBLE.
La Comodataria se obl¡ga a dest¡nar el inmueble objeto del presente contrato ún¡ca y
exc¡us¡vameñle, a¡ funcionam¡ento de sus Ofionas

CUARTO: RESPONSABTLTOAD OE t.AIi PARTES.
La Comodataria se obltga a emplear el deb¡do cuidado en la conseruacrón y mantentmtenlo
de los bienes muebles e inmueble entregados, respond¡endo hasta de la culpa levístma, en
los términos establecidos en los artícutos 2'176 y ¡t4 del Código Civ¡t

La Comodataria responderá por cualquier daño que por su culpa o negligencta se c¡¡usen a
los bienes entregados en comodato o a las propiedades c¡rq¡nóantes, asi como de los que
ocasiones a d¡chos bienes e¡ personal que trabaj€ para ella o bajo dependenc¡a y/o las
personas que concuran al ,nmueble

La Corporación no responderá eñ man€ra alguna por los hurtos o robos que puedan ocuarir
en el ¡nmueble entregado en comodato, ni po¡ los peiuicios que puedan producírsele a la
comodataria o a terc€ros con ocss¡ón de incénd¡os, ac¡identes, explosiones, roluras de
cañerias, rnundaciones, efectos de humedad o de calor; aclos terronstas, mal¡ciosos o
producto de desórdenes, desperfectos en ¡nsta¡acrones y cua¡qu¡er otro cáso fortuito o de
Iuetza ñayo¡

QUINTO: ANTENI IENTO, HAB|L|TAC|ONES y EJORAS.
Será de c¿rgo exclustvo de la Comodatana el costo de todas las mejoras, reparaoones y
demás obras que se eJecuten en el ¡nmueble las que quedarán en benelicio de la
Corporación sin derecho a indemñización alguna, como también e¡ pago d€ los consumos
de energia eléctrica, agua potab¡e y cualqu¡er otro desembolso que d;mande el cuidado,
manteniñiento y conservación tanto de¡ c¡tado inmueble, como de las espec¡es muebles de
alhajam¡enlo y equtpamienlo del mismo entregadas en comodato

Con todo para proceder a la habilitac¡ón del inmuebte, se requerirá aulorización previa y po.
escnto de coRFo, y tos costos en que se incurra pü d¡cho concepto serán de iaigo
exclusivo de la Comodataria Asf tamb¡én, deberá efecluar y tram¡tar a su cárgo todos los
pem¡sos, autonzaciones y csrtific€ciones que sean nec€sanas obtener conforme a la
normativa vigente para rea¡izar las obras de habtlitación que deflr¡a reali¿a¡

Los gastos ocastonados p¡oduclo de las contribuc¡ones de bienes raices y el pago de tas
primas de los seguros del inmuebte serán de cárgo y costo de la Comodanlá

r----:------l



CORFO9
.5-

SEXTO: PI-AZO DEL CONTRATO.
El comodato se oto.gará por un lapso de 5 (cinco) años que se renovará automátic€mente
por períodos rguales y sucesivos de 12 (doce) meses csda uno, st ninguña de las partes
manifresta su ¡ntención de ponerle térm¡no a través de carta certúcada enviada con una
anticipación de 60 dias comdos a la fecha en que ope¡ará la respect¡va renovacjón

Lo anlerior, sin perjuicio de la facultad de CORFO de dar aviso de término ant¡cipado at
contralo en cualquier ttempo, med¡ante carta c€rtillcada enviada con 60 días corridos de
antelación a la fecha de térm¡no deseada

sÉPTt o: REsr¡TUctóN oEL tN UEBLE.
Al día sigu¡ente hábil dGltérmino delcomodato, ta ¡tustre Municipatidad de Lota deberá
reslitu¡r todos los bienes prestados, en iguales condiciones en que los rec¡bió, satvo et
desgaste natural por el uso ordinario del t¡empo

La devoluoóñ deberá hacerse mediante la desocupaoón total del ¡nmueble, ponténdo¡o a
d¡sposrción de la Comodante, junto con las especies muebles de alhalamEnto y
equipam¡enlo y hbre de ocupantes

De drcha restitución se levantará un acla por el Gerente de Administractón y Ftnanzas de
CORFO, o a la persona que esta últ¡ma haya designado para dicho efecito que dará cuenta
de la focha con que se pone tórmino al presenle confato, del estado en que se encuentran
los bienes objeto del contrato, del pago de los ssrvtcios bás¡cps que procederian, la que
será suscrita por ambas partes

OCTAVO: INSPECCIóN DEL It{[UEBLE
La Corporación tendrá el derecho y la facultad para visitar e ¡nspeccionar el inmuebte que
se dan en comodalo, en el momento que lo desee, compromel¡éndose la Comodaiaria a
otorgar las faclldades que el c€so requrera

NOVENO: VIGENCIA.
El presente contralo entrará en vigenc¡a a partir de la fecha de tota¡ lramitac¡ón de ta
Resolución de CORFO que apruebe e¡ presente acuerdo de voluntades

Es deber de la Comodataria remitrr copia de la respecliva Resolución que por su parte se
d¡cle como asim¡smo la Corporación rem¡tirá a la Comodalaria cop¡a de la reso¡uctón
aprobalona que ésta dicle al respecto

DÉcI o: JURISoICCIÓN Y co PETENCIA
Para todos los efeclos de este contrato, tas partes fúan dooic¡lio en ta ciudad de SantEgo,
y se someien a la jurisdicción de los Tnbunales Ordinarios con asiento en la comuna áel
mismo nombre

UNDÉCI O: PERSONERíA.
La personería de don Patric¡o Marchant U¡loa para representar a la Mun¡c¡paldad, consta del
Decreto Alc€ldrc¡o N" 194, de 6 de dicienl¡h¡e de ZOji, de ta flustre Munici;atidad de Lota

DUODÉCI O: EJE PLARES.
El presente contrato se f¡rma en 3 (lres) ejemplares de Ééntico tenor y fec¡a, quedando 2
(dos) de el¡os en poder de CORFO y 1 (uno) en poder de la Comodata¡ia
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HALL: ilumiñac¡ón de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con 1.

_Of : iluminación de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con l
EODEGA: ilum¡nac¡ón de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con

4 of¡cinas con ilum¡nación de l canoa de 2 tubos.
Baño 2 WC l con ¡avamano con una l¡ave.

Anótaso y comunique!e.
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EDUARDo BITRAI{ C0L0DR0, viceDresidente Eiecutivo' PABLo LAGoS PUCCIo' Fis-
cal. ¡ORIA JOSE GAÍICA LoPE¿, Secretario General".

Lo que transcribo a Ud. Dara su conocimiento.

CORPORACIOT{ DE FOt'IEt{fO DE LA PRODUCCIOTI

q§§]L] s_ \ c5s
MRIA JOSE GATfCÁ L

I-
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DIRECGION
ASESORIA JURIDICA

DE

A

: ASESOR JURIDICO

: SECRETARIO MUNICIPAL
SR. JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS

ORD. : No 10 - 20'15
ANT. : REF. No9481 de fecha
2411112014 de Alcalde a Asesor
Jur¡d¡co.
MAT. : Sol¡c¡ta lo que ind¡ca

Lota. 21 de enero de 2015.-

,B,ao

Por medio del presente junto con saludarle, al tenor del documento

señalado en eIANT expongo y solic¡to a Ud lo sigurente:

Que por Of¡cio No171 de fecha 12 de nov¡embre de 20'14 la Subgerente de

Administración de CORFO envió al Municipio el Contrato de Comodato del

rnmueble Ex-Gerencia General y la Resolución (E) N"1451 de fecha 03 de octubre

de 20'14 que aprueba dicho contrato.

Por lo anteaor, solicito a Ud. elaborar el decreto que aprueba el Contrato de

Comodato indicado

Se despide atentamente

Distribución:
;- La ¡nd¡cada.
. Alcalde /
. AdministradorMunicipal
/ ia Jurídica

GPIA

'e--nF DfiEcfoR ,
Z J!ú'Eo A). 

-,
Abogado
ASESORIA JURIDICA

ilsmi
z t r¡ií'i;ii


